
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020- 403 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO. 
 
 

 1.- Del escrito de cumplimiento allegado por la accionada SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA en archivo N° 22, en donde informa que 
mediante Resolución N° 002452 de 30 de marzo de 2022 se reconoció y ordenó el 
pago de pensión de vejez a favor de la accionante GLADYS CENAIDA SÁNCHEZ 
OCASIONES, acto administrativo que le fue comunicado mediante oficio de fecha 
21 de junio de 2022, se ORDENA poner en conocimiento de la accionante, para que 
en el término de tres (3) días se pronuncie si se ratifica del incidente de 
incumplimiento que promueve o si desiste del mismo. Comuníquesele por el 
medio más expedito, remitiendo el link correspondiente de la respuesta allegada. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
 2.- Por secretaría inténtese la notificación a la FIDUCIARIA LA PREVISORA 
de los autos de fecha 11 de febrero de 2022 y 7 de junio de 2022 al correo 
electrónico notjudicial@fiduprevisora.com.co., dejando las constancias de rigor 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 86 

 

Hoy 19 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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